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—HEPIPATAXT GARCÍA DEARENAS 

Guayaquil, 14 de febrero de 2020 

Señora , 

LILI PILATAXI GARCÍA DE ARENAS 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

  
  Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía AREBAR $. A., en 

resolvió por unanimidad reelegirla a 
de cinco años, con las atribuciones 

compañía. 

De acuerdo al artículo décimo cua 

corresponderá subrogar, en caso de fg 

La compañía Arebar S., A., 

su sesión celebrada el día de hoy, 
usted PRESIDENTE, por un período 
constantes en el estatuto social de la 

Irto del estatuto social, a usted le 

ta o ausencia, al Gerente General. 

se comstituyó mediante Escritura Pública   otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Alberto 

Bobadilla Bodero, el 2 de octubre de 1997, se inscribió la escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Guaya: 

Atentamente, 

ERP 
IE A 

Joffre Barquet Lan Chang 
  

uil, el 5 de noviembre de 1997. 

              Gerente General-secretario de la Jtinta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AREBAR S. A., para el 
que he sido reelegida, Guayaquil, 14 de febrero de 2020. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.114 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:56 

    
DETODOS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo giguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AREBAR S.A., a 
favor de LIL1 PILATAXI GARCIA DE ARENAS, de fojas 19.317 a 
19.320, Libro Sujetos Mercantiles número 3.200. 

dr . 4 
OH9DLUDPI9RÓ6HKHGHF9IL£VOHO 

ORDEN: 9116 oros _ A 
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O EE! a "REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 28 de febrero de 2020 

2) REVISADO PORT 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0199711 
    Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
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